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COMITÉ DE SELECCIóN CAS

cAS N" 001-2024-MDCC.

RESOLUCION N' 0',| -2024-MDCC/Q-C.

Ccotcco.04 de morzo del2024.

Exp. Adm. N. I ó71 - 2024, presentodo por cARLos RAMÍREZ MOSQUEIRA, interpone
gnoción contro lo publicoción de lo listo de optos del proceso de selección

cotorio PROCESO CAS No 001 - 2024-I\¡DCC, donde se decloro NO APTO por no

tor copocitoción en proyectos de inversión y gesfiÓn pÚblico, y;

d
, el Arlículo 122o del TUO de Io Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrcrtivo

Generol, expreso los requisitos exigidos por el interesodo p<rro lo presentoción del
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Que, por lo descrito en el pórrofo procedente, se hoce lo reevoluoción del
postulonte CARLOS RAMIREZ MOSQUEIRA, lcr cuol presento lo constoncio de egresodo
de lo moestrío en Economío mención proyecios de inversión, con cÓdigo de motrículo
142537, emitido por lo Universidod Nocionol de Son Antonio Abod del Cusco, tol como
se evidencio en el folio 32 y 33; osimismo, se encuentro copio del Diplomo de
progromo de especiolizoción en Gestión y Modernizoción del Proceso, en follos 24 ol

27, por ende, cumple con los requisitos de Io Convocoforio PROCESO CAS N" 001 -
2024 - MDCC;

Que, por lo expuesto se tiene. que el procedimiento de evoluoción curriculor del

PROCESO CA§ N" 001-2024-MDCC, fue llevqdo q cqbo de mqners objefivo, técnico y

tronsporente, considerondo lo iguoldod de oportunidodes, troto equitotivo Y

meritocrófico, observondo lo normotividod vigente y los boses del precitodo proceso

de selección.
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Que. estondo o lo ocordodo por lo comisión de concurso publico y en uso de los

funciones y otribuciones otorgodos por lo Resolución de Gerencio Municipol No 85-

2O24.GM-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO el recurso de reconsideroción presentodo
por el Postulonte CARLOS RAMIREZ A/OSQUEIRA, contro los resultodos finoles de lo

evoluoción curriculor del PROCESO CAS N' 00]-2024-MDCC, por los fundomentos
expuestos en lo porte considerotivo de lo presenie Resolución.

ARTICUTO SEGUNDO.- PUBIICAR lo presente Resolución en lo pogino Web de lo
Municipolidod Distritol de Ccotcco.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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COMITÉ DE SELECCIóN CAS

cAs N'001-2024-MDCC.

RESOLUCTON N" 02-2024-MDCC/Q-C.

Ccotcco,04 de morzo del2024.
,
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!E*^p. Adm. No 1683-2024 de fecho 04 de morzo del 2024, presentodo por FELIX WILN/ER

iCONOORI LIMA, inlerpone recurso de reconsideroción en lo colificoción del proceso

§de setección convocotorio CAS N" OOl-2O24-MDCC,y;
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Que, el Artículo 122 del TUO de lo Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrcrtivo

Generol, expreso los requisitos exigidos por el interesodo poro lo presentoción del
recurso de impugnoción onte lo instoncio odministrotivo;
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nilo tro de bre
rotulodo, en tros boses, solo indico rotulodo en el sobre monllo.
No presento copocitoción en redes - montenimiento de équipos, en el onexo
02 solo ocredito los últimos cursos/diplomodos por el poco espocio como
ESPECIALIZACION DE REDES EN FIBRA OPTICA Y FTTX, no ocrediio todo, en eI CV
presentodo se puede observqr los cursos que reolizo:

. Administrodor de Redes con Windows Server, No folio ó9

. Experto en ensombloje y montenimiento y conectividod de equipos de
cómpuio, No folio ó5

b

(J

. CCNAvT lntroducción o redes (ocfuolizoción oño 2022), No folio 79

. Especiolizoción en redes de fibro óptico y FTTX (octuolizoción oño 2024),

N" folio 85
Que, de ocuerdo o los Boses del proceso de selección convocotorio CAS No OO1-2024-
MDCC. estoblece el Vll- DISPOSICIONES ESPECIFICAS.

7.1 PRIN¡ERA ETAPA: Verificoción de requisitos minimos (perfil)

(..)

Presentor su Curriculum Vitoe documentodo deberó contener el siguiente formoto en
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el Artículo 219" del TUO de lo Ley N'27444 - Ley de Procedimiento AdminÍstrotivo
Generol, estoblece que el recurso de reconsideroción se interpondró onte el mismo
órgono que dicio el primer octo que es moterio de Lo impugnoción y deberó
sustentorse en nuevo pruebo. En los cosos de octos odministrotivos emitidos por

observon 2 puntos:
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Al respecto el postulonte FELIX WILMER CONDORI LIMA omitió presentor el formoto en
lo porie interior delfolder monilo CV documenfodo; Asímismo, indicor que el onexo 02

ES llen<: formo to Exc el por tonto posible de oumentor espocro CO mo
indi al postulonte que folto de poco espocio o ocreditq limos
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PROCESO DE CONTRATACION CAS N" OO1.2O24.MDCC/Q
(NECESIDAD TRANSITORIA.TIEMPQ DETERMINADO)

, , APEI LIDOS Y NOMBRES
2 CARGO AL OUE POSTULA
3,. CELULAR
{.. N¿ DE ÉÓL]OS PRESENTADO
s., cóolco DE PLAZA
6, FIRMA
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SE RESUELVE:

, ,,,,, ARTICU,LO,PRIMERO,.,,DECLARÁR'.INFUN,DADO''éf::réeüi:so,de, reconsideroción presentodo
por el Postulonte FELIX WILMER CONDORI LIMA, contro los resultodos fiÁoles de lo

,,,,,iévoluoción curriculor del proceso CAS No 001-2024-MDCC, por los fundome¡tó¡,,.,
expuestos en lo porte considerotivo de lo presenie Resolución

ARTICULO SEGUNDO.- PUBIICAR lo presente Resolución en lo pógino Web de lo
A/unicipolidod Distritol de Ccotcco.

REGíSTRESE, coMUNíOUESE Y CÚMrLASr.
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COM|TÉ DE SELECCIóN CAS

cAs N" 001-2024-MDCC.

RESOLUCTON N" 03-2024-MDCC/Q-C.

Ccotcco,04 de mono del2024

Exp. Adm. No 1ó8ó-2024 de fecho 04 de morzo del 2024, preseniodo por JOSEP

Nl TAPIA TORRES, interpone recurso de reconsideroción en lo colificoción del
ceso de selección convocotorio CAS No 001-2O24-MDCC,y:

N

Que, el Artículo 122" del TUO de lo Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrotivo
Generol, expreso los requisitos exigidos por el interesodo poro lo presentoción del

§recurso de impugnoción onte lo instoncio odministrotivo;
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(-) se pued oprecior en lo siguiente imcrgen:

coMUNIcADO N"- 002
MODIFICACION DE CRONOGRAMA

coNvocAToRtA cas Nó oo'l-2021 - MDcc

A

La Comisión hace de conocimiento al público en general la modificación del cronograma de la
CONVOCATORIA CAS N" OO1-2O24 - MDCC, bajo la modalidad de Contratación
Administrativa de Servicio - CAS, por lo que el cronograma queda modjficado de la siguiente
manera:

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO,

partes.

ETAPAS DEL PROCESO

irnpugnacrones por mesa oe

FECHA DE OESARROLLO
DEL PROCESO

-(Presentác¡ón de solic¡tud
de 8:00 a m á 1:00 p.m )

ÁREAs
FIE§PONSAELES

La Comisión
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Por ente, el postulonte JOSEP JOHANI TAPIA IORRES. interpone recurso de
reconsideroción en lo colificoción del proceso de selección convocotorio CAS No 001-

2024-^ DCC, fuero del hororio estoblecido.

Que. por lo expuesto se fiene, que el procedimiento de evoluoción curriculor del
proceso CAS N" 001-2024-MDCC. fue llevodo o cobo de monero objetivo, técnico y

tronsporente, considerondo lo iguoldod de oportunidodes, troto equitotivo y

meritocrótico, observondo lo normotividod vigente y los boses del precitodo proceso
de selección.

Que, estondo o lo ocordodo por lo comisión de concurso público y en uso de los

funciones y otribuciones otorgodos por lo Resolución de Gerencio Municipol No 85-
2O24-GM-MDCC;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECTARAR INtUNDADO el recurso de reconsideroción presentodo
por el Postulonte JOSEP JOHANI IAPIA TORRES, contro los resultodos finoles de lo

proceso CAS N" OO1-2O24-MDCC. por los fundomentos
derotivo de lo Resolución

Municipolidod Disfritol de Ccotcco

REGíSTREsE, coMuNíoUEsE Y cÚmrmse.
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